
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-814 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

 De conformidad con la solicitud de dejar sin valor y efecto el auto de fecha 3 
de noviembre de 2021 (archivo N° 10 -11), este Despacho encuentra necesario 
hacer las siguientes precisiones: 
 
 1. Mediante auto de fecha 6 de diciembre de 2019 se libró mandamiento de 
pago. (pág. 17-19, archivo N° 01) 
 
 2. Atendiendo a la solicitud de cautelas en auto calendado 6 de mayo de 2020 
se decreto el embargo y retención del 35% del salario del ejecutado, medida que 
fue comunicada mediante oficio N° 0665 de 14 de septiembre de 2020. (Archivo N° 
02 y 03) 
 
 3.- Mediante correo electrónico esta sede judicial le remitió el oficio N° 0665 
de 14 de septiembre de 2020 para su diligenciamiento. (Archivo N° 04) 
 
 No obstante, hasta esa instancia del proceso, el apoderado judicial de la 
actora no anuncio que la medida cautelar no se había llevado a cabo dada la 
incertidumbre del vinculo laboral entre el empleador y el ejecutado, como tampoco, 
se observa en el plenario la solicitud de la actualización del oficio. 
 
 4.- Mediante auto de fecha 20 de agosto de 2021 se ordeno requerirlo para 
que procediera con la notificación del extremo pasivo, so pena de desistimiento.  
 
 Sobre tal auto la actora no emitió manifestación alguna, por lo que en 
consecuencia en auto de fecha 3 de noviembre de 2021 se declaró la terminación 
del proceso por desistimiento tácito, providencia que tampoco fue objeto de 
impugnación. 
 
 5.- De acuerdo con lo expuesto en los anteriores numerales, se encuentra 
que no hay lugar a dejar sin valor y efecto el auto que ordeno la terminación del 
proceso, en la medida que este despacho desconocía que la medida cautelar no 
había sido materializada a falta del diligenciamiento por el actor del oficio N° 0665 
de 14 de septiembre de 2020, esto, como quiera que en el transcurso del proceso y 
del requerimiento que se efectúo para notificar, nada se manifestó por la actora al 
respecto. 
 
 En virtud de lo anterior, se Resuelve: 
 
 Mantener incólume el auto de fecha 3 de noviembre de 2021 mediante el cual 
se termino el proceso por desistimiento tácito.  
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 91 

 

Hoy 1 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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